
INFORME DE LA ADMINISTRACION 

A la Junta General de Accionistas de 
TALLERES METALURGICOS 21 TALME S.A. 

En cumplimiento a las disposiciones estatutarias y las pertinentes de la Ley de 
Compañías vigente, someto a su consideración el informe de mi gestión administrativa 
por el ejercicio económico terminado al 31 de Diciembre del 2004. 

Se cumplieron satisfactoriamente los objetivos previstos para el ejercicio económico del 
año 2004. 

La administración dio cumplimiento a las disposiciones de la junta general de 
accionistas. 

Durante el ejercicio económico del 2004 no se produjeron hechos extraordinarios en el 
ámbito administrativo, laboral ni legal. 

El capital de trabajo en los años 2003 y 2004 es de 1.23 a 1.0; la rentabilidad de los 

activos en uso en el año 2003 fue de 2.5%; en el 2004 es de 3.43%; las ventas netas 
muestran en el año 2004 un incremento del 23.42% con relación al año anterior; el 
margen bruto en ventas en el 2004 es 14.82; en el 2003 fue del 11.98; los gastos de 
administración muestran un incremento de US$ 241.288 equivalente al 35.49%; la 
participación de los trabajadores entre el 2003 y el 2004 muestran un incremento del 
73.71%. La tasa del impuesto a la renta en el 2003 y 2004 es del 25% si se destinan a 
“reservas facultativas” o se distribuyen y del 15% sí se reinvierten en aumento de 
capital. 

La administración propone a los señores accionistas asistentes a esta junta general que 
la utilidad neta luego de la participación de los trabajadores, impuesto a la renta y 
reserva legal por US$ 156.245,74 se destinen a reservas facultativas. 

La administración recomienda a los señores accionistas que nos sigan brindando su 

el 2005.     
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